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24 MAR 2014 

MINISTERIO DE HACIENDA 
OFICI NA DE PARTES 

RECIBIDO 

CONTRALORIA GENERAL 
TOMA DE RAZON 

VISTO: Le Astablecido en el artículo 32° W 1 Ü 
de la Constitución Política de la República de Chile; los artículos 4°, r, 12°, 
13° Y 16° del D.F.L. N° 29 de 2004. del Ministerio de Hacierda, que fija el 
Texto Refundido , Coordinado y Sist~m3tizado de la Ley N° 18,P-34, sobre 
Estatuto Administrativo; Ley N° 20.713 de Presupuesto para ei Sector 
Público; los artículos 2°, letra k), 61° Y 620 del D.F.L. N° 1/ 19.1 75, que fija el 
Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley Organica 
Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional; la Resolución 
W 1.600 de 2008, de la ContralolÍél; General de la República; y demás 

Q'5 ~ ~ l1Il,¡naliva aplicable. 

RECEPCION 

DEI'ART 1_ CONSIDERANDO, 

JURIDICO r\ .• t7' 

~ 
Que el Intendente de la Región de Tarapac&, 

DEP. T.R. \~/ J Sr. Mitchel Canes Tamayo, ha propuesto la terna para proveer el cargo de 
y REGISTRO t\ W, ec~~tario Regiona~ Ministerial de Tral1sportes y T~lecomunicaciones de la 

\ 
V I\. Reglan de Tarapaca, a trav€!s de Reservado N° 13 de fecha 12 de marzo de 

DEPART. . ~- 2014. 
CONTA 01L. / 

SUU. DEP. f----
C. CENTRAL 

SUR. DE P. 1--
E. CUENTAS 

SUB. DEr. 
c. P. y 

BIENES NAC. 

DEPART, 
AUDITORIA 

DEPART. 
vO P .. U.y T. 

SUB.DEP. 
MUNICIP. 

I 

REFRENDACION 
REF. POR$ · .
PPTO. VIGENTE S ¡y~cm-;¿rj) 
REF.TOTALS lhe.~ :~ 
DISPQNI OILlDAD ,ro~(j)· ?l) 
IMPUT. 1\l .'t>\~C\, 1..~ ~ <u\ 

DEDUe DTO.'> \ , . "" ",<l Id 

U 

r."nl,,,.liI1"'G eneral 
de la República 

DECRETO: 

1 ° NÓMBRASE a conté:1.r de! 17 de marzo de 
2014, a don MANUEL EDUARDO MOFlAl.ES GONZÁLE¿, RUN.' 
9.089.815-9, como Secretario Regional Ministerial de Trar"sflortes y 
Teiecomunicaciolles de la Reglón de Tarapacá, grado 4° ce la E .U .S. , de la 
Planta de la Subsecretari? de Transpones. 

2° La persona que por este Decreto se nonlbra, 
percibirá asigna::::ión profesional correspondientG al yrado 4° de la E.U.S., y 
asumirá sus funciones Gín espArar la total trami¡ación del presente 
documento, por razones impostergables de buen se~vicjc. 

3° El senar Morales Gonláh~z, es¡';¡ obligado a 
rendir fianza equivalente a OClf, años de sueldo. 

4'" ImpÚ!9Se el prAsente gast,) al ítern 19-01-01 -
21 -0 1, de la SecrBI 3da y Administración Generdl de Transportes , del 
Ministerio de Transporte::; y T e!ecomunicaciunes. 

ANÓTESE, REGiSTRES~, TÓMESE RAZÓN Y PUBLicUESE. 

M/CHELLIÚlACI-:ELET JER/A 
."'Jn~!..identa ·r1e ,Ir¿¡ R<.:públic.J 

Z·LOBO ECHEN/QUE ~ 
~:inistro de 1 ramo:. " .es ~: -1 eJeccmuniceciones \\ 

~ 



MEMORANDUM DL NO ~j..,bO",· :::...._/ 

SANTIAGO, 03 JUN 1014 

DE: ALEJANDRA PRDVOSTE PREISLER 
JEFA DIVISIÓN LEGAL DE TRANSPORTES 

A SRA. LUCILA CASTILLO CARO 
JEFE OFI CINA DE PARTES 

Por medio del presente solicito a Ud. disponer 
que se publique en el Diario Oficial, Decreto NO 83, de 24 de Marzo de 2014, 
del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, Subsecretaría de 
Transportes, que "Nombra a Manuel Eduardo Morales Gonzá lez, como 
Secretario Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones Región de 
Tarapacá". 

• ( otro particular, saluda atentamente a Ud., 

/ygc. 
C.c.: - Centro de Documentación 

- Archivo 
SS 9206 

PREISLER 


